
NUM. 289.-JUEVES 6 DE DICIEMBRE DE 1906

DE I,A

^D V ^ i^ f ŝ ^^l. ^

Artículo 1.° Las leyea obligarán en la Penfnsula, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
ls promulgación el día en que termina la inaerción de la
ley en la (^aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de an
Krotmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no
^.spusieren lo contraxio.--(Código civil vigente).

Real decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
santoricen las aubastas, los derechos por zllos devengados y
loa snplementos adelantados por loa mismos, asf como los
derechos de inserción de los anuncioa en los periódicos ofi-
oiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total do los referidos gastos, de cuyo car-
go Aon, con arroglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

^+^^s^. L ^ V^^A^./il'^^a

^^^^^^^^^I^ ^^^ ^^^^^^^^ ^^ ^^á^^^^^^^

SUSCRIPCIbN PARTICULAR

^
$x eó$DODA Pesetas . FII&BA DE UÓRDOBA PBaetaa . !`

Un mes. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4 '
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25 ^
Seis mesea. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 ;
IIn año. .... 33 Un a^1o. . .. 45 ^

Nú^nero r+,t.elto, 40 eéntimoa de peaeta.

Fie pnblica toQos los días, Racepto los doz^ingoa.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que loa se-
ñores Alcaldes y Socretarios reciban este BoLr:z•u^ dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don ^
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

portante condonación de e^tra^os últi-
mamtnte concedida.

Córdoba 3 de Diciembro de 190d.-
Ei (lcbernador, Jos>Ĵ Sax>uA>^rfN.

(^^ceta rlal dia 4 r9E; D^ciambre.)

SS. 1lírif. ei BEY [lon A1fonPO X^II p: .^. 1^'^^i,^i^á^;^.^:1C:Á.6.^^.-^ á.^^^:-^.

1a REI>\A Doña Victor`ra Eugenia (que

Dios guarde) continúan ain novedad•

en au importante salud. ^
Del miamo beneficio disfrutan to- á

das laa demás peraonaa de la Augus- ñ

ta Real Familia.
Y

^

^

^.
{`Gobierno c^vi 1 t

DF LA

PROVII!9CIA DE CQRDOBA

Circular n^ím 3479

a:1NADI^BIA

Dispueeto por la Asocíación de G}a•
naderoe del reino que ae dé principio
en bre^e por el Visitador don Aquilí-
no Télles, á la recaudación d® los de-
rechos que las lepea de poiicia pecua•
ria previenen se abonen por loa pue•
blos ganaderos, ordeno á los A1caldes
de esta provincia cumplan con eaac-
titud dicha obiigación, pagando al
Recaudador, tanto la anualidad co-
rriente como los descubíertos de lae

anteriares, advirtiéndolea que cate
Agente va provisto de instrucciones
impresaa en que ee detallan los bene•
ficios de que diefrutan los ganaderos
concertadoa con la Aeociación y que
se hallan al eorriente en el pago de la
cuota y las reglaRá que handesujetar•
se para gozar iue moresos de la in:^ ^

MONTALBAN

N{^m. 5488

Don José Sillero liarin, Alaalde y Presidento

de la Juata municipal de e^ta villa, previn

oia de Cbrdcba. •

Haee saber: que á virtud de acue r•
do de ezpresada Junta y la autoriza-
ción superior necesaria, según el ar-
tículo 291 del Reglamento del ramo,
con la facultad de veata ezclueiva al
por menor de loa liquidos, sal y car•
nes freecas p saladas que se conau•
man en el territorio de esta ezpresa-
ds villa en el veaidero afio de 1907,
ae arrienda la recaudacién del im-
pneato que pesa sobre citadas espe-
cies, tanto.para el Tesoro de la nacián

: cuanto para fondoa de este ^dunicipio

; en el modo y forma que diapone el ar-

^ ticulo 290 del citado Reglamento de
; 11 de Octubre de 1898.

La aubaeta tendrá lugar ante la^
eomiaión respeetiva, en ®stas Casas

Consiatoriales, el décimo día siguien-
te al en que este anuncio aparezca

eII el BOLETIN OFICIAL de la provin•

cia, de doce á una de la tarde, ó en el

siguiente ei aque] fuora festivo, por

el sistema de pujaa á la ilana, y•erá

adjudicada al mejor solicitante, bajo

el pliego de coudícionee p tarifa que

ohr-an en el re^poctivo ezpediente que

queda de maniñeato en la Sección co-

rrespondiente de la Secretaria de eate

; Ayuntamiento.

Franquoo

oonoertada
i

Las leyea, órdenes y anuncios que se manden publi^a^• ert
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe política•
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editor^^s d^
los mencíonados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3'y 21 de Octubre de 1854.)}^

Los señores Secretarios cnidarán, bajo su más estrecl:a
responsabilidad, de conservar loa números de este Bol,s:-
TIN, coleccionadoa para su euouadernación, que deberá vo-
rificarae al final de eada año.

ADVLItTENCIA.-Conforme con la c^^ndición 4.' deL
pliego que ha servido de ba.se para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sPa á instancia de
parte sin que abonen los interesados el irnporte dr. ^u nu--
blicación, 6 garanticen el pago, á raz(^^a clr• 2ó cér,t.:^.vs
por línea 6 parte de ella, y l.a venta de úúnieros sueltoa ^.
40 cóntimos.

Para tomar parte en ella, como
llanza provieional, ha de imponera^e
en la Depooitaría del miamo el 5 por
100 del tipo por que se anuncia cada
ramo, pudiendo haceree propoaicio-
nes á todos en conjunto ó aislada-
meuto.

Montalbán 30 de Ifoviembre de
1906.-Joaé Sillero.-P^r acuerao ae
la Junta, Francíseo Joaé Montilia p
AviléP, Secretario.

DéONT)1rMAYOR
N^m. 3498

Don Jos1 iarona Jiménea, Alcalde acciden-
tal de e^ta villa.

Hago sabar: que autorizado eate

Apuntamiento por el oeíior Adminís•
trador de Hacienda de la provincia

para el arriendo á la eaclusiva del

^rupo de alcoholés, aguardientea y
licorea y loa de líquido^, sal p carnee

durante el año prózimo do 1907, ae

Reñala para la subaeta que tendrá lu•

gar en eetas Caaas Coneietorialos, y

por el sietema de pujas i^ la llana, de

once á doce del dia que haga diez

oontados deade la publicación de e^•

t0 OdiCtO en Ol BOLETIN OFiCIAL d9 lA

provincia, con sujecíón al pliego de

condiciones que estará de maniflesto

en la Secretaria municipal.

El importe de las eapecies arrenda-
blos es el de 8^745' 86 pesetas, tipo
para la aubasta, más el 3 por 100 de
cobranza ^ condueción da caudales p
el recargo municipal eetablecido, p el
aeflalado i cada^ grupo consta en re-
ferido ezpediente.

La garantía necesaria para hacer
poatura será ai 5 por 100 del importe
total del grupo ó grupos que las pro-
powiciones abracen.

Montemayor 3 de Dície:mbre de
1906.-• José VArona.

HINOJO^A DFL DUQUE

x1úm. °48^

Don José Matiae Perea Benavonte. Alualda

oonatitn^iouel da ^ata villa.

Ha^•o saber: que conform® sl ar^
'^ tieulo 4.° de.l Real decreto do 7 de Ju
j nio de 1891, se arrienda en Fúblic.^
^ subasta c l ar.?+itrio df^ peso:a y medi
^ das impuesto con el carácter ob[iga, •
^ torio para el prózimo año de 1907,
^• cuyo remate tendrá lugar en entaa
^ Caaae Conaistoriales el día 15 del m9s
^ de la fecha, de once á doce de au ma-

ñana, bajo el tipo d® 3 000 pesetas A
^ que aaciende el ingreso ñjado en el
^ presupuesto aprobado por la Junta
^ municipal para dicho año.

( El acto será presidido por mi ó por
^•1 eeñor Teniente de Alcalde en quien
^ delegue, con asiotencia del seflor Re-
^ gidor Sindico y del Secretario d© di-
^ cha Corporación, la licitación se ve•
^ rificará por pujas á Ia llana, y eL
í arriondo, en su caao, se aj ustará alv
; lae condiclonee que aparecen en el ez-
^ pediente de au rasón, el cual se halla.
^ de manifleato al público en la Secre•
í taria de eate biunicipio, debiendo ad-
^ vertir que para tomar parte en la Qu-
w basta ea preciso depositar en al acta
^ de la miama ó previamente cn las Ca-
+ jas del Teaoro ó en lae del Municipio^
^ la cantidad da 160 pesetae en metáli- ^

co, equivalentes al 6 por 100 del tipo•
^ aeñalado para el remate.

La fianza definitiva que habrá de
prestar al rematante, dentro de las
cinco dias subaig;Iientea al de la ad•

^ judicacián, cousiatirá en el 20 por 100•
^ del tipo Pn que•le fuere adjudicado e!
^ remate.

La duración del contrato sorá d® un
afio, empezszndo é, contarae desde e ►

; dia 1,° de EneYO hasta el 31 de Di-
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r.iambre de 1907, ^ el pago de la can- ^
t dAd en que i^1 adjudicación tenga

etecto se ♦eri8cará por dozava n par-
tes, dentro de los cinco primeroa diae ^
de cada mes. ^

Si en dicha subasta no hubiare re• ^
mate ae celebrará una segunda ba^o ;
laa miama^ condiciones, con la rebaja `^
del 26 por 100 del tipo primitivo, en
idéntica forma y!t laa propias horas,
el día ^7 del mes que cursa. '

Lo que se anuncia al público para <
conocimiento de lan personae que ;
quieran intereaarse en mencionada ^,
aubasta.

Hinojoea del Duque 3 de Diciembre
de 1906.-José Matíae Yerea.

p p
PUl£BLONUEVO DEL TERRIBLI^ ^ cantidad de 3.103`38 neaetae r las ^ No se admitirán proposicionea da el arbitrio de Psas medidasque _ P - y , ^or

N>im. 3^8s ^ propoaiciones deberán eztenderae en no cubran el tipo, y ei no ae presen• todo el año de 1907, ofrece por la su-

Don Joe t Antonio Bodrigaec Aparioio, Al• ^ papel elase 11.', ajustadae al modelo taren lisitadores ne celebrará una se baatw egpresada, con sujación estric•

n.lriw r^rwaiñpnt^t del AvtlTZtamlOIIto cOnótl- '^^1P9t0 al i^flal. tf)I11ALld0 ^u9 B9r D!e - , gunda aubaeta el dia 21 del refarido ta al pliego de condiciones, la canti-

tar.icnal de esta villa. ; sontadas an la mesa de la Dreeidencia ^ mes, a^guat nora, con baja del lU por ^ u,au q e. .... pesetaa (on letra.)

Hr.eo eaber: aue al undócimo día y^ durante la primera media hora azpre- ) lU0 de; tipo. ^ Fecha y firma.
•deade el siguiente al de la facha del ;: eada, acompaíiadas de la cádula per• ^ Laa ProPoezcionoa sa harán en plie-

Villanuava da Córdoba 28 de No•os cerr daBOLI•TIN OFICIAL de la pro9lncia que ; aonal del licitador y del raaguardo ^ g os y se preaentarán durr^n•

publique el presente edicto, hora de ^^ que acrsdíte tener eoneignado en la ^ te la prímera media hora de la subae- ^ viembre de 1906.-Illartin Sánchez.

diez á once, se verificará en eetae Ca• ^ Caja del Municipio, como depóaito ,̂ ta, debiendo redactarso en la forma ^ ^1 0 N T 0 R 0
$aa Consistoriales, bajo mi presíden• ^ provisional, 156` 17 pesetae, á que as- ! aiguiente:

^
Núm. 8606

cia ó quien legalmente me auatituya, ^: ciende el 6 por 100 da la te,aación. ^ Don . . . . . , vecino de . . . . . , con cé-

subaeta pública por ei sistema de plie• r Se indica igualmante no aerán to• ^ dula Personal que acompafia, entera •^
gloe cerrados, para el arriendo del ' madas eu cuenta las proposicionos ' do del pll©go de candícionas para sl ^

atrbitrio de puestos -y espectáculos en :^ que no cubran el tipo referido; que la ^ arr^bndo dal arbitrio aobro puestos de ^
la via públiea, en el prbaimo año de ^ 8anza de8nitiva aerá equivalente al ^ vent^► en la via pública, por todo el ^

1907. ^ 30 por 100 del precio del remate; que ^ año de 1907, acepta en un todo di- í

basta la ; el pliego de condicionas ae halla de R chas condicionea, y ofrace por el refe• ^li a aupo paraá de t9ervir
^ i maniiieato en la Secrataría dal A un- ^ rido arbitrio la cantidad da .. ... pecantidad de 2.184 64 peaotas, q lae q ^

proposiciones deberán egtenderae en ,^ tamianto; qus el Letrado iesignado ^ setae (consignadas en letra).

papel clase 11.', ajuetadaa ai modalo ' para el baetanteo de poder lo es don ^ (Fecha y flrm).

pueato al ñnal; teniendo que eer pre• 4 Lorenzo Arjoua, de estos vecinoe, q^ Villanueva de Córdoba 28 de No•

sentadae en Ia mesa de la preaiden• i que la aubarta se aubordinará A las ŝ viembre de 1906,-Martín 8ánchez.
cia durante la primera media hora ' Prescripciones de la Inst. ucción de ^

; 24 de Enero de 1905 ara loa contra• ^ Núm. 3490
egproaada, acompañadas de la cédu- , P

la personal del licitador y del rea• ^ tos municipalec. ^ Hago Paber: que el Aquntamiento

guardo que acredite tener conaignado ^, Pueblonuevo del Terrible 30 de No• ;, de mi presidencia ha acordado arren•

1
C' d 1 Mnnici io como dépó- ,S viembre de 1906.-Joaé A. Rodricuaz. ; dar en subasta pública el arbitrio es-a e Pen a a1 I , i ^ tablecido para al prózimo año de ^sito proviaiona., 109`93 peaetas á que ? Modelo de proposición. '

asciende el 6 por 100 de la tasación. ? ^ 1907, aobre el uso obligatorio de pe•
^ Don. ... ., vecino de....., provis• " aas y medidas é inatrumentos do e

Se indíca igualmente no aeráu to- ., ^ p'd to de cidula personal corriente de la ,. nar y medir.
madas en cuenta las propoaiciones A^ clase. ...., núm. ...., que aeompa- ^ La subasta tendrí lugar en la Casa
que no Lubran el tipo refarido. ^ fia con el rea uardo del de ásito ro-t g P P ^ Conaiatorial el dia 16 de Dicie.Inbre ^

Que la flansa deflnitiva sará equi- visíonal constituido, enterado del plie• ^ prózimo, á las doce de ^la mañana, ^
valente al 20 por 100 del precio del go de condicicnes que obra en el ez- ^ observándoae en ella loa requisitos
remate.

Que el pliego de condicionea ee ha-
lla de manifle^tto en la S.^cretaria del

♦yuntamiento.
Que el Letrado deaignado para el

bastanteo de poderes lo es don Loren-
zo Arjona, de estoe vecinoa, y que la
aubarta ee ^ubordinará á las prescrip-
cionee de la Instrucción de 24 de Ene-
ro de 1906, para loa contratos muni-

cipalee.
Puablonuevo del Terrible 80 de No-

-viembre de 1906.--Joaé A. Rodriguez.

D?odelo de propoiieión.

Don....., vecino de....., provis-

to de cédula personal corriente de la

claae . . . . . , núm . . . . . , que acompa-

ña con el resguardo dol depósito pro-

viaional conétituido,enteradodel plie•

,ço de condicioneo que obra en el ez^

pediente para contratar el arbitrio

de puestoa y espectáculos en la via pú•

blica de esta villa, del afio prózimo

•de 1907, y aceptándolaa en todas sua

^ padiente para contratar el arbitrio establecidos en la Inetrucción de 24
^ del impuesto del matadero público ie r de Enero de 1905.
^ esta villa, durante el año prbximo de á
^ 1907, y aceptándolas en todae aus
í parteo, ae comprouaete á aervir dicho
^ contrato por la cantidad de. .... pe-
^ aetae (ezpreeándolas por letra).
í
^̂

^
^

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D1^ CORDOBA

partes, se compromete á servir dicho ñ Los licitadoree deberán acreditar ? gastcs de aste eapediente q loa de la
contrato por la cantidad de. .... pe• + haber conaignado en la Dapositaria ; publicación de este edicto en el BoLE-

eetae (eapresadas por letra.) k municipal el 6 por 100 de la cantidad ^ TIIP OFICIAL de la prOPÍIICia.
. ^ que sirve de tipo para la subasta, ^ El pliego de condicionea pars la(Fecha y flrma del proponente.) ^

Nám 848?

acompañando además la cídul• per ĥ aubaeta ee encuentra de maniflesto
Y aonal. en la Secretaría munici al ueara^ p p q,

Hago eaber: que al undécimo día ^ La Sansa que ha de preatar el que , pueda aer eaaminado.
desde el siguiente al de la fecha del ) resulte rematanta será el importe en j Dada la publicidad debida al acuer-
BoLi^Tlx OrICrAL de la provincia que ^ metálico del 20 por 100 de la cantí• ^ do de 1a Corporación, referente á ea-
publique el presente edicto, horá de Y dad en que se adjndique el arriendo. 8 ta subasta, no ae ha producido recla-

doce á tr®ce, se verificará en astaa Ca• ^ E1 importe del remate se abonará ) mación alguna durante el plazo que
sae Conaistoríalea, bajo mi presiden- ' Por meneualidades anticipadas, en lo^t ^ determina el art. 29 de referida Ins-
cia ó quien la^almente me suatituya, ^ quince primaros dias de cada mea, y trucción.

euhasta pibiica, por el eiatema de plie• ñ aera ooilgaclon aeI rematanto satis- g
ŝ á2odelo de propo^ició^afacer todos los astos del ez adi ntg p e e,gos cerrados, para el arriendo del ar- ^

Don. ...., vecino de....., con cé^•bitrio del matadero de reeea, en el aaí como loa de inserción de eate edic • ^ ,

próaimo aíio de 1907. ^ t0 eII el BOLETIN OFIçiAL de la pro dula personal que acompaña, entera-

ara la subasta la M vincia. do de las condiciones en que ee arrien-Servirá de ti o

(Fecha y flrma del preponent•).

♦ILL,NUI^VA DE I:ÓRDOBA

Núm. 3489

^ Don Martía Sánche: y^ánches, Alcalde cone-
titn^ional de eeta villa.

Hago naber: que el dia 15 de Di-

, ciembre prógimo teidrL lugar en la

^ Cata Consistorial, de once á doce de

( la mañana, la eubasta para el arrien-

^ do del arbitrio municipal aobre pues•
^ tos de venta en la via pública, air-

viendo de tipo la cantidad de 660 pe

^ aeta9.
El arriendo comprenderá todo el

^ año de 1907, bajo laa condiciones con-
nada^ en el lie o ue ee halla deá eig p g q

% maniflesto en la Becrataría del Ayun •^
^ tamiento. ^

E1 tipo para la subaata será de
6.000 peaetaa, veriflcándose 1a licita•
cíón por medio de pliegos cerrados,
con arreglo al modelo que ne estam-
pa al final, no oiendo admisibles laa
propoaiciones que no lleguen á la can-
tidad mencionada.

Con el pliego cerrado debe preeen•
tarse la eédula personal y e! recibo

Desda hoq, y por término de ocho
dias, qneda de mr^nifiesto en la Se-
cretaría municip,^l el padrón de cé-
du!as peraonalea de todos los rasiden-
tea en este término oblígados á la
egacción del impuesto en el próximo
año de 1907, á 8n de que durante di-
cho plazo pueda Her egaminado y ha-
cer por esĉrito las reclamaciones que
consideren oportunaa.

1^Iontoro 4 de Diciembre de 1906,-
Pedro ñqedina.

BALrNA

Núm. 3614

Don Joad Caballero ^egnra, Alcalde conati-

tucional de esta villa.

Hago saber: que njadas por el ilus-
tre Ayuntamiento que pr^ sído, pré•
via censura del Rggidor Sindico, laa
cuentas municipales de esta villa rea-
pectivas á loa pa^a.dos ejercicios eco-
nómicos de 1891 á 92 y 1892 á 93,
quedan egpueetaa al público en asta
Secretaria municipal, por término de
quince días, en cump]imiento y á loa
efeetoe del art. 161 de la ley vigsnte.

Y para c^ue llegue á noticia de to-
dos se publica y 8ja el presente.

Baena 3 de Diciembre de 1906.-
José Caballero.-•Por su mandado:
Gregorio >4[artinez, Seĉretario.

PEDRO ABAD

Niim. 3621

que acredite haber conaignado eII la Don Mariano Pérez 7acas, Alcalde sonetitn-
Depositaria municipal el 6 por 100
del ezpreeado tipo, en concepto de
depósito proviaional.

A lae doce y media ds dicho dia
terminará la admisión de pliegos,
procedi8ndoae por el ^eñor Pre^idente
á la apertura de elloa.

La Sanza definitiva que deberá
preatar el rematante conaistirá en el

cional de esta vi11s.

Hago eaber: que terminado el pa-
drón de todos los individuos que en
este térmíno municipal se hallan eu-
jetoa durante el prózimo aflo de 1907,
al impuesto de cédulas pereonalea,
queda ezpuesto al público en eata Se-
cretaria muxicipal, por término de
ocho días, durante los cuales podrán

20 por 100 de la cantidad en que ae le ^ preaentarse contra él las reclamacio-
adjudique el arbitrio, abonando pu nea que crean convenientea.
iaiporte por dozavae partee, dentro Pedro Abad 4 de Diciembre de 1906.
de la primera quincena de cada mes. -Mariano Pérez Vacas.

Serán de cnenta del rematante los
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dUZGADOS

FUENTa OBEJUNA

Ntim 3483

Don Joeb Jamea y Becerra, Jnea de primera
inetanoia de eata villa y an partido.

Hago saber: que en este Juzgado y

por la Escribanía del que refrenda se
instruye ezpediente de jurisdicción
voluntaria á instancia de don Josó de
Soto y Barona, mayor de edad, caea-
do, propietario y vecino de Belmez,
sobre quy se declaren herederos abin-
teetato de loQ bienes y derechos de la
8nada doña Glabriela Bsrona y Loza•
no, que faliecib en dicha villa el diez
y eeis de Julio próaimo pasado, ^ ► sus
sobrinos carnales Ilamados doiia Ade-
la, don Eduardo, don Bicardo, don
Josó, doña Carolina, don Glabriet, do•
ña Alegria y don Idiguel de Soto y
Barona, don (3abriel, don Antonio,
doña María Dolores y doña 9ocorro
Lozano y Barona, y don Eduardo,
doña Ddaria, dofia Matilde y doiia Eloi-
sa Ramire: Barona, en cuyo eape•
diente he acordado, en providencia
de este dla, y en cumplimiento r4 lo
prevenido en el articulo novecientoa
ochenta y siete de la ley de Enjuicia•
miento civil, se fljen nuavos edictos
anunciando la muerte ein testar de la
eapreBada señora doiia Glabriela Ba-
rona y Lozano y los nombres y gra-
dos de parenteeeo de los que recla-
man la herencia, y]lamando fi los
que se crean coa igual 6 mejor dere•
cho para que compare:cen ante este
Juzgado á reclamarla deutro del tér-
mino de veinte díse^, bajo spercibi-
miento de lo que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á veinte y
dos de Noviembre de mil novecientos
Feia.-José James.•-^El Escribano,
Manuel Pérez.

AGiUILAR

N$m. 347E

Don Jaan de Laqno UrtFge, Jupi mnnicipal
de esta ciudad i interiao de ir.atraceión de

eate partido.

Por Ia presente cito y ilamo, por
tgrmino da ocho dias, contados desde
la in^erción do la misma en la Gace•
ta de Madrid y Boleti^es ojtcialei de
esta provincia y la de Almería, al
procesado 11liguel Boniilas llamos, que
se dico residir en Olboleda, provincia
de Almería, sin que aparezcan otras
circunNtancias, para que en dicho tér-
miao sa preeente ante e^te Juzgado A
reeponder fs l09 ce.rgos que le resul•
tan en el sumario que contra el mis•
mo instruyo por estafa, á conaecuen-
cia de hr^ber viajado sin billete desde
esta ciudad á Campo Real, el diez de
Octubro ^iltimo, y negarse á pagar el
importe, bajo apercibimien to . que de
no hacerlo aerA declarado rebelbe,
paróndole el perjuisio que haya lu-
gar.

A1 propio tiempo requiero á las su-
toridades, aai civile^ como militares
é individuoe que componen la policia
judiciai, para que se practiquen acti-
vas díligencia^ en la busca y captura
de dicbo procesado, poniéndolo, en
su easo, en la cérsel del partido, á mi
^disposición.
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Dada en Agui;ar á ♦e^nte y siote ;
de Noviembre de mil novecientoo oeis. :
-Juan de Luque Ortera.-El actua• Ŝ
rio, Timoteo Sánchez. ^

MONTORO

Nfi►n. 3481

Cld+^la ds citación.

Dada en Priego á veinte y ocho de

Noviambre d• mil novecientoe seis.-

Julio 1lodriguez.-Por mandado de su

^eñoría, Francisco del Puerto.

Ss!!ai de lor proceaadoi

EI Pedro Ceballos es bajo, grueeo,

chato, sin pelo de barba, de veinte y

tres aSos, hijo de Pedro y do Concep-

ción.

7 el Francieco 8ónchez eo de eeta-

tura regular, eolor claro, ojos mela•

dos, polo castaiio, le falta •I dedo me-

flique da la mano izquierda, de veinte

y eeis aiios de edad, hijo de Ontonio

y de María; amboe son casadoe, jor-

naloros y naturaleo y vscinoa de

Fnents Tójar.

En virtud de lo acordado por vl ee- ^
$or Jue: de inatrucción de eate perti- ^

do, don Joeé Villalba y ldartos, por ;
providencia dictada en el día de hoy, ^

en el sumario que se eigue en este 3
Juzgado y por mi Escribania, por des- ^
carrilo del tren nómoro eiento setanta i

y uno, el dín veinte y aeie de Agosto ;
áltimo, entre la estación fórrea de es ^
ta ciudr^d y la de Villa del Río, á con• ^
eecueneia de haber atropeliado cua^ y
tro reses vacunaa, contra el proceea• ;
do Juan Ra.fael Linarea Polo, se cita ^
por medio de la presente, que Ee in• ^

sertará en la Gacsta de Madrid v Bo• ^

LETIN OFICIAL de eeta proVinCia y©n ^

la de Soria, ^l Oictor Revuelto Hateo, ,
que en la ocaaióa de autos iba en di• ^

cho tren, quv es vacino de Villar del t

Ala, y A don José Sotoca, remitente ;

do diez mi[ kilos do trige, que tam• ^
bién iban, y cuyo actual paradero de ^
ambos se ignora, para qae comparez- #
can en la afafa audieneia de o^te Juz- ^
gado, sito en la caL'e Salazar, n>Yme ^

ro cuatro, de esta población, dentro

del tbrmino de diez díaa, á contar dee •^
de el •^tuier:tv dí^ al en quo aparez• ^

ca hecha lc3 úitima inaercíón, psra re• ¢
cibirlea declaración y ofrecvrlee dieha ^
causa; advirtiéndoles que, caso de no ^

comparecer, les pararó el perjuicio ^
quo haya'ugar cen arr^^^lo á la. ;by.

Y con el Hn da qu^j teu;a lugar dí ^
cha inserciór^, se^>7^^ ^hrA acor:.s^lo, ^
espido la px^^went^^, quo f^:rmo cu ;1'Io^^• j
toro f^ primero ae Diciembre de mil
novvcientos seis.-Juan Ferrández.

PRIE(IO

Núm. 9[02

Dun Jnlio B.odrígnea Contr©raa, Jaea de iua-
truoo^Ln d^ eeta cíudad y en pbrtido.

Por la presente requisitoria y sn

nombre de S. M. el Rey (q. ll. g.), ea•

horto, requíero, pido y encargo á to

daa lae autoridades ci^ilee, militares

y demtla agentes de ► a policfa judi•

cial, procedan á la busca y pri^ián

de los procesados en causa por robo

Pedro Cbballos Glonzáléz (a) Pepino

ehico y Francisco Sánchez Mérida (a)

Rebeca, cuyas eircunstancias después

se dirán.
Al propío tiempo ^e citan, llaenan y

emplazan ^ dichoa procesados para

que en el término de quince dl^ss com-

parezcan en este Juzgádo á respon•

der de los cargoa que les resultan eiz

dicha causa; bajo apercibimiento de

que si no Io veriflcan dentro de dicho

término, que principiará á contarse

desde la inaerción de la presente en

la Gaceta de ^ladrid, serán declara

dos rebeldes y les parará el perjnieio

^ que haya lugar; puen asi lo tengo

acordado en auto de este día, dictsdo
en refbrida caasa.

POZOBLANCO

N{^m. 3484

Cédula ds citación.

El seiior Jues de inatrucción de es

te partido, en providencia de hoy, dic-

tada en lae di'igencias de cumplimien-

to dv carta orden de la Audiencia pro•

vincial d® Córdoba, referente A causa

por hurto contra Tom^is Robledil?o

SAnchez y otro, ha acordado citar

^tivo que aconseje la eacepción de es•

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora•

^cionea son Ias que deben abonar en

^primer término todos los gastos de
^las subastas ineacusablemente, á re•

•serva de reintegraree, ouando esis•

^ta rematante, de los gastos ocasio•

^nados por la subasta ®n que hubo

^postor.^

1

,
_ ^^.:•,)

. .................! .^p

.Ln ta imprenta del "Diario de

Córdoba ^ Letrados 18, se halla>'

de venta los impresos siguiente»:

t̂ L os poderes par^
clai;es pasivas, residentes en Cór'

doba y fuera.

Cédula^ de ^premio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de Abril dF

1900.

RE K^., ;-^,.CIOI^JE^
por medio de 1a preaente ^ los testi• ^ juradas para edificios y solarea.
fcos Miguel Riquez, Luis Fernández

Vi!]arreal y Tcmás CruL Barbarroja, ^

cuyo actual paradero de los miemos

se ignora, á fln de que el día once del ^

actual, y hora de las trece, compurez- ^

can á ln ^Alehraribn del juicio oral r

accrĉxdo on dieh:: cAUacj, cuya com- _ x̂
par^cencia ^^vriGcarán anto dicha ©u^• 'r

dio_ ^iG, con la,u prevenciones, ei no ío ^

veriflcan, á lo que haya lugar con t

arreglo A la ley.

Pozoblanco tres de Diciembre de

mil nOV0C10Iltod beia .-E1 Eacr^bano, ^
Julio Pvllitero.

^^^.^^^^^ ^^ ,^^^^Cá^^

En apoyo dv la advertencia que se

hace en la cabeza de este pericoódi

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantos en ei orden oflcial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedoncia, se inaerta á conti-

nuación la parte dispoaitiva de la

Rval orden de 7 de Fobrero de 1906,

publicada en este BOLBTIN el dia 13

del mismo mes año.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales vstán obligadas á satis-

^facer todos los gastos de las subas-

^tas que se declaren deaiertas, con

^arreglo igualmente á los artículos

^8.° y 23 de la reforida Instrucción.

^Las ezpresadas Corporaciones es•

^tán obligadas ^ satisfacer los dere^

^chos de inserción en los periódicos

^oficia?es de todas Ias subastas que

^resulten desicrtas, por no haber mo

P,EPA.R^IMIEI^TT4
de consumos y lista cobratoria.

RECIBOs
para la coz::anza .iel impuesto a^
cc^ast%moti,

.^elstas r.^e +^m^^.r(^u8
con arreglo wl último modelo.

^o^ ELi^ED^E^p

tes para guardas jurados.

APE1vDICES
á los amillaramientos._

DE CLARACIo^TE^
de alta y baja de in^:ustri ^l.

Preaupuestos
de gastos é ingresos carcelario;^^ ^

i`

. • CUENT.A^ ^ ,
c;^ caudales y de ordenación.,

LAS G^.®.s
para la compra y venta d.r, c^ba'
lldrfas,

Eo^ LIPR®S
borradores de Ingresos y (^astoa^,

PRESUPUESTOS ^^

Irnprenta del Diario de Córdoba.
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